
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  
  REF: 2020 – 0088 
  Ejecutivo    
  Demandante: María Concepción Rada Duarte   
  Demandados: María Elsa  Castillo de Rodríguez y otros 
 
 Se inadmite la anterior demanda por el término de cinco días con el fin que se dé 

cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. Acredítese  el  envío   a la dirección física de los demandados    de la 

demanda, sus anexos y del  escrito de subsanación,  conforme lo consagra 

la parte final  del artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

2. Apórtese copia del auto mediante el cual el juzgado  fijó los honorarios a la 

demandante. 

 

NOTIFIQUESE,  

  

   GILMA RONCANCIO CORTÉS 

              JUEZ   

yrm 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO N.º 061 DE HOY 07/09/2020 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ  

Secretario 

 

 

 

 

 

 


